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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Economía, con Proyecto de Decreto por
el que se reforman los artículos 7 y 127, y se adicionan los artículos 65
Quáter; 65 Quáter 1; 65 Quáter 2; 65 Quáter 3 y 65 Quáter 4 de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, presentadas por el Grupo Parla-
mentario de Morena
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Grupo Parlamentario del Partido
Movimiento de Regeneración Nacional

S Ct

Palacio Legislativo de San Lázaro 13 de diciembre de 2017.

Dip. Joi^e Carlos Ramírez Marín

Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados

Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la suscrita
Diputada Federal Maricela Contreras Julián, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de
Regeneración Nacional, someto a la consideración de esta Soberanía, modificación del 65 Quáter 3 del Dictamen
con Proyecto de Decreto que reforma la Ley Federal de Protección al Consumidor contenido en el Dictamen de la
Comisión de Economía con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 7 y 127, y se adicionan los
artículos 65 Quáter; 65 Quáter 1; 65 Quáter 2; 65 Quáter 3 y 65 Quáter 4 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, para quedar como sigue:

Ley Federal de Protección al Consumidor

TEXTO DEL DICTAMEN MODIFICACIÓN PROPUESTA
ARTÍCULO 65 Quáter 3. Los proveedores a los que se
refiere el artículo 65 QUATER de esta Ley, no podrán
suspender la prestación de servicios educativos,

salvo en los siguientes casos:

1. Falta de pago consecutivo de tres o más

colegiaturas mensuales.

2. Falta de pago de colegiaturas no mensuales

que representen el equivalente a tres meses

en un periodo de 6 meses.

Para lo anterior, los proveedores deberán sujetarse a

los lineamientos generales que se expidan de

conformidad con lo previsto en el referido artículo.

Los proveedores bajo ningún supuesto podrán

condicionar la entrega de documentación académica
al pago de colegiaturas o contraprestación alguna.

ARTICULO 65 Quáter 3. Los proveedores a los que se

refiere el articulo 65 QUATER de esta Ley, no podrán

suspender la prestación de servicios educativos,

salvo al término del ciclo escolar:

1. Falta—de—pago consoeutivo-do tros o más

colegiaturas-mensuales.

a. Falta do pago de colegiaturas no mensuales

en un pcriodo-dc-6 meses:

Para lo anterior, los proveedores deberán sujetarse a

los lineamientos generales que se expidan de
conformidad con lo previsto en el referido artículo.

Los proveedores bajo ningún supuesto podrán
condicionar la entrega de documentación académica
al pago de colegiaturas o contraprestación alguna,
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LXni LEGISUTURA V.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2017

Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del
Congreso de ¡a Unión
LXIII Legislatura
Presente:

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al

artículo 65 Quater 4 del Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma la Ley

Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue:

Ley Federal de Protección al Consumidor

Dictamen Propuesta de Modificación

ARTICULO 65 Quater 4. Los proveedores

que presten servicios educativos a los que

se refiere el articulo 65 QUATER de esta ley

no podrán incrementar las colegiaturas

durante el ciclo escolar, ni establecer cuotas

o aportaciones extraordinarias, donativos en

efectivo o en especie.

ARTICULO 65 Quater 4. Los proveedores
que presten servicios educativos a los que se
refiere el articulo 65 QUATER de esta ley, no
podrán incrementar las colegiaturas,
exámenes extraordinarios, cursos de
regularización, transporte escolar y en
general los demás conceptos que sean
permitidos y establecidos en los
lineamientos generales que se expidan de
conformidad con el articulo 65 QUATER de

esta Ley, durante el ciclo escolar, ni
establecer cuotas o aportaciones
extraordinarias, donativos en efectivo o en
especie.

Atentamen
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2017
CAMARA nr. tjlHLTA^ÜS

LXIII LEGISLATURA

Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión
Presente:

Quien suscribe, con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de ia Cámara de

Diputados, solicita someter a ia consideración del Pleno ia reserva al artículo 65 Quater 3 del

Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma la Ley Federal de Protección al Consumidor,
para quedar como sigue:

Ley Federal de Protección al Consumidor

Dictamen Propuesta de Modificación

ARTÍCULO 65 Quater 3. Los proveedores a ios que
se refiere ei artículo 65 QUATER de esta Ley, no
podrán suspender la prestación de servicios
educativos, salvo en ios siguientes casos:

a) Falta de pago consecutivo de tres o más
colegiaturas mensuales.

b) Falta de pago de colegiaturas no mensuales
que representen el equivalente a tres meses
en un periodo de 6 meses.

Para io anterior, ios proveedores deberán sujetarse a
ios ilneamientos generales que se expidan de
conformidad con io previsto en ei referido articulo.

Los proveedores bajo ningún supuesto podrán
condicionar ia entrega de documentación académica
al pago de colegiaturas o contraprestación alguna.

ARTÍCULO 65 Quater 3. Los proveedores a ios que se
refiere ei articulo 65 QUATER de esta Ley. no podrán
suspender en ningún caso y por ningún motivo la
prestación de servicios educativos:

La Procuraduría Federal de Protección al

Consumidor desempeñará una función de
mediación para conciliar entre la Institución
educativa y los padres de familia y lograr acuerdos
para el pago de adeudos.

Los proveedores bajo ningún supuesto podrán
condicionar ia entrega de documentación académica ai
pago de colegiaturas o contraprestación alguna.

Atentamente
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